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PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. 
familia cont in úan  
importante salud.

la R e i n a  (Q. D. G.) y su Augusta Real  
en esta Córte sin novedad en su

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S u b s e c r e l a r ia .= N e g o c i a d o  2 . °

Remit ido ni Consejo Real el ex ped ien te  sobre au
torización para procesar al Administrador de con* 
s u m o s  de M a re l lena,  ha consultado lo s iguiente:

«El Consejo ha examinado  el expediente  en  
que el G ob ern ad or  de Sevi l la  ha negado al Juez 
de Hacienda de la misma provincia la autoriza
c ión que sol ici tó  para procesar al Administrador  
de co n su m os  de M a r c h en a , ' y resultan los hechos  
s iguientes:

En la mañana del 8 de Marzo de 1 8 5 5  se pre 
sentó José de Luna,  mayordomo de Josefa Dios- 
dado ,  labradora y co sechera  de acei te ,  ante el A l 
ca ld e  de  Marchena ,  Juez do primera instancia  
laminen a la sazón,  quejándose de que el Admi-
m st iad oi  de c o n s u m o s  negaba ó su señora un
paso para 2 8  arrobas  de  aceite  que había vendi-

o a unos arrieros,  á pesar de haberle remitido  
el ve n d í  correspon dien te .

, n n ! ! , m l end,° c o !«Pa *ecido el Administrador de 
os, c e  ord en  del Alcalde,  manifestó que se

fundaba para negar el pase sol ici tado en que la 
Diosdado no habia querido firmar el l ibro de m o 
lino ni el  de aforo, según previenen las disposi
ciones  v igentes ,  estando sin embargo pronto á c e 
der de  su negativa si dicha señora se obligaba  
a cumplir después con aquellos requislos,  ó acc e
día á que se midiese el aceite que quedaba en  
sus a lmacenes .

La Diosdado por otra parte dice  en su d e 
claración que el libro de mol ino se firmó según  
tiene entendido por su mayordomo,  si bien del 
cargo que en él resulte solo puede responder el  
maestro del mol ino,  de cuyo cuidado son las ano
taciones  que en aquel deben obrar; y que habia 
resistido firmar el aforo por no estar conforme  
con las bases  del mismo por aspilla ni menos  
con la ñola general que se estampa de no ha
ber mas existencias  que las aforadas, pues  las 
tienen en sus almacenes-bascros  que no están  
á sus órdenes.  Se allanaba empero á que el Ad
ministrador de consumos pusiese las sobrel laves  
que juzgase necesarias  en los a lm acenes  me nc io 
nados.

El Alcalde,  teniendo en consideración que la 
venta de 28  arrobas de aceite  en nada podía  
perjudicar á la cuestión administrativa que se  
había susci tado,  pues que s iempre constaría a q ue
lla com o una cantidad fija para el descargo á 
que hubiese  lugar,  mandó que á presencia de  
nn i epen dienle  de la renta de consumos,  si q uo

F "írK
lo en el mol ino de la vendedora* se lo ,
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c u e s t i ó n .
la o r d e n  de l  A L  

A d m i n i s t r a c i ó n

t i r  p ar a  v e n t i l a r  su  a n t e r i o r
E m p e z ó s e  á d ar  c u m p l i m i e n t o  ó 

c a l d e :  v l l e v a n d o  e l  a c e i t e  á la 
d e  c o n s u m o s ,  q u e d ó  a l l í  e n  d e p o s i t o ,  p o i q u e  < 
n i f e s t a r o n  l o s  c o m p r a d o r e s  q u e  no  h a c í a n  j o m a r
h a s t a  e l  d í a  s i g u i e n t e .

Esto lo atestiguan todas las declaraciones quo 
se  dieron sobre los indicados  incidentes,  e uu u 
ce u  á creer lo mismo las demos; pero el . ' - 
ministrador de consumos afirma por el c o n t i  nuo 
que el aceite fue aprehendido por un dependien
t e  suyo,  á quien no pudo tomarse

hallarse cumpliendo una comisión del

r E E E E E t i S - r - E
nico á V S pan» su inteligencia y efectos con-  
siguientcs. Dios guarde á V S. muchos años.  

28 ile D i c i e m b r e  de l o o 4 . — Santa v iuz .  
j e ¡a provincia de Sevilla.

d e c l a r a c i ó n  
s e r v í -

c o n s e c u e n c i a  d i r ig ió  al A lca l -

Madrid  
S r .  G o b e r n a d o r

p o r
ció ,  y que en su
d e  el  o f i c i o  q u e  o b r a  p o r  c a b e z a  de  e s t e  e x p e 
d i e n t e ,  e n  el  q u e  l e  p i d e  a u x i l i o  par a  la c o n 
d u c c i ó n  d e  las  2 8  a r r o b a s  d e  a c e i t e  á la A d u a n a  
d e  la p r o v i n c i a .  El A l c a l d e  de  M a r c h e n a  y J u e z  de  
p r i m e r a  i n s t a n c i a  i n t e r i n o  de  su  p a r t i d o  p r o v e y ó  
a u t o ,  p r e v i n i e n d o  al  A d m i n i s t r a d o r  d e  c o n s u m o s  
q u e  110 i m p i d i e s e  la e x t r a c c i ó n  d e  las  ar ro b a s  
d e  a c e i t e  i n d i c a d a s ,  v e r i f i c á n d o s e  e s t a  c o n  a r r e 
g l o  á l o  p r e v e n i d o  e n  las  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .

El Juez de Hacienda de Sevilla, á quien se 
pasaron estas dil igencias,  creyendo de conformi
dad con el dictamen fiscal que el A d m i n i s t r a d o r  
de c o n s u m o s  d e  Marchena se habia excedido en 
el ejercicio de sus funciones administrativas, pi
dió al Gobernador de la provincia la competen
te autorización para procesarle; pero este funcio
nario la denegó,  creyendo con el Consejo provin
cial que dicho Administrador habia obrado con ar
reglo á lo que previenen la instrucción de 25  
de Mayo de 1845 ,  y la circular de la Dirección
de contribuciones  Directas de 24 de Setiembre
de 1850.

Visto el arl. l o o  del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1 8 4 5 ,  por el cual se declara á los ar
rendatarios de consumos subrogados en los dere
chos  y acciones  de la Hacienda pública en el ra
mo ó ramos que comprende el contrato:

Visto el art. 27 del mismo Real decreto,  que
permite el depósito á los cosecheros,  pero prohi 
Riéndoles hacer ventas ni extracciones sin pre
vio conocimiento de la Administración, y facul
ta á esta para hacer en ellos los reconocimientos  
que crean necesarios;

Visto el párrafo sexto,  art. 19 del Real de
creto de 20  de Junio de 1852,  que declara de
lito de defraudación la falta de cualquiera de los 
requisitos que para evitar fraudes previenen 
las instrucciones del ramo de consumos;

Considerando 1 . °  que no parece que Josefa 
Diosdado solicitara el permiso previo para la ven
ta que verificó, y que por lo tanto esta falta 
por sí sola hubiese sido causa bastante para que 
el Administrador de consumos negara el pase so
licitado.

apoyaba la misma negativa la no 
la Diosdado á firmar el aforo pre*
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Los Alcaldes de los pueblos y demas depen 
dientes de mi A u t o r i d a d  en esta provincia,  pro
cederán al hallazgo y captura en su caso de P e 
dro Perez Martínez desertor del presidio de la 
plaza de confinados de Valencia, cuyas señas se 
expresan á continuación, el cual en vaso de ser  
habh.o se remitirán á disposición del Sr. Gober
nador de dicha plaza que le reclama do oficio.  
Albacete 13 de Enero de 1855. l ia fael M uro .

S eñ as  del deser tor .
Edad 2 5  años, estatura 5 pies, pelo ca s t a 

ño, ojos pardos, nariz gruesa, barba poblada
t r i g u e ñ o .  *

Que
avenencia ,|e
ventilo.

'*• Que el Administrador de consumos nbtó 
en su consecuencia con arreglo á lo jue previc-

„ , aposiciones citadas:
El JJotü

non las dis¡
.  wejü op ina•que’ debe confirmarse la ne

gativa acordada por el Gobernador de Sevilla.

cara abalada, color trigueño.
Se ña s  p a r t i c u l a r e s .

Una mancha en el ante-brazo derecho.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
d e  A l b a c e t e .

El Exorno. Sr. Capitán General de este e : ^. 
cito, y Reinos con fecha 6 del actual me dice ló

es.

que copio:
i. El oficial 1.  °  de 

la Capitanía General D. Manuel María M o les ' 
el Capitán retirado D. José Luliln, han sido ’ i  ̂
gidos habilitados por mayoría de votos para e " 
presentar en el corriente año 1855,  á las c | *e * 
que respectivamente se expresan al mároQ,/"%: 
habiendo merecido mi aprobación, |0 pa,qic ¡' . 
V. S, con el fin de. que llegue á noticia de I 8 
interesados,— Margen que se cita.-- Comisiones o°S 
ti vas, reemplazo, excedentes de Estados M-h,C" 
res de Plazas I). Manuel Mole». Estados flavo- 
de Plaza, Pensiones de San Hermenegildo n ' ^  
dientes de revalidación, D. José Calila. 1/11

Lo que se inserta en el Boletín

la sección Archivo ,1a 
Manuel M- ’ ■-

Provincia 
que se

para conocimiento de todas
oficial de la

las el asesmencionan en la preinserta comunicarían  
Enero do 1 8 5 5 . - E I  W rig% "'

r.Albacete 10 de 
Diego Herrero

COMISION SUPERIOR UE INSTRUCCION P R U
MAR1A DE LA PROVINCIA DE CüENCA.

Conforme lo dispuesto en el artículo 10 del
Reglamento de í8 de Junio de 1850,  esta Co
misión ha acordado que el dio 12 do Febrero
próximo se dé principio á los exámenes  extraor
dinarios para Maestros de instrucción primaria 
elemental,  y terminados esos se verificarán los de las 
Maestras. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Se ¡retaría de esta Comisión con tres dias de • - 
telacion, acompañadas de los documentos  p i w -  
nii'.os en los artículo.-: 12, 15 y 57 del cilinio 
Reglamento. Cuenca 8 de Enera 1 8 5 5 . = E l  Pie- 
sidente, Pedro Celestino A rguelles .  —  De acuerdo 
de la Comisión, Leandro José O larrie ta ,  Srio.
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